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Antecedentes

De acuerdo con lo estipulado en el Real Decreto 1627/ de 24 de octubre sobre disposiciones mínimas 
de Seguridad y Salud en Obras de Construcción, la redacción de Estudio de Seguridad y Salud tendrá 
carácter obligatorio cuando en las obras a que se refiere el proyecto de referencia se dé alguno de los 
siguientes casos:

Que el presupuesto de ejecución material de la obra por contrata sea igual o superior a 

Que la duración estimada de la obra sea superior a 30 días laborables, empleando en algún 
momento a más de 20 trabajadores.

Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los días de trabajo 
del total de los trabajadores sea superior a 500.

Que se trata de obras de túneles o galerías, conducciones subterráneas y presas.

En base a lo indicado en el párrafo anterior, se elabora el presente Estudio de Seguridad y Salud, que 
establece durante la realización de la obra, las medidas y condiciones precisas para la prevención de 
riesgos de accidentes laborales y enfermedades profesionales.

En este estudio se dan las directrices básicas a las empresas constructoras para llevar a cabo sus 
obligaciones en el campo de la prevención de riesgos profesionales, facilitando su trabajo bajo el 
control de la dirección del Coordinador en Materia de Seguridad y Salud en su defecto de la Dirección 
facultativa de acuerdo con el Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre por el que se establecen 
disposiciones mínimas de Seguridad y de Salud en las obras de construcción. Dicho estudio deberá 
formar parte del proyecto de obra, ser coherente con el contenido del mismo y recoger las medidas 
preventivas adecuadas a los riesgos que conlleve la realización de la obra.
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Objeto y ámbito de aplicación

El presente Estudio de Seguridad y Salud tiene como objeto establecer las directrices generales 
encaminadas a disminuir en lo posible, los riesgos de accidentes laborales y enfermedades 
profesionales, así como a la minimización de las consecuencias de los accidentes que se produzcan, 
mediante la planificación  de la medicina asistencial y de primeros auxilios, durante los trabajos de 
ejecución del proyecto de construcción de la línea LAT 220 KV TAGUS - ARGANDA (REE) en los 
términos municipales de Arganda del Rey, Morata de Tajuña, Chinchón, Villaconejos, Colmenar de la 
Oreja (provincia de Madrid) y Ontígola (provincia de Toledo).

Este estudio se ha elaborado en cumplimiento del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, que 
establece las disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las obras de Construcción.

Datos generales de la obra

Los datos generales de la obra de construcción de línea LAT 220 KV TAGUS - ARGANDA (REE)
son los que a continuación se indican:

Promotor: Khons Sun Power

Autor del proyecto de ejecución: Novotec Consultores S.A.

Autor del estudio se Seguridad y Salud: Novotec Consultores S.A.

Las figuras del coordinador de seguridad y salud en fase de ejecución, la dirección facultativa y del 
contratista, se conocerán en el momento de adjudicación de la obra.

Descripción de los trabajos

El ámbito de aplicación de este Estudio comprende los trabajadores necesarios para la realización de 
la línea eléctrica que se indica a continuación:

4.1 Descripción de las instalaciones

Origen de la línea Aéreo-Subterránea: SET TAGUS

Fin de la línea Aéreo-Subterránea: SET Arganda

Longitud de la línea: 24.170,02 metros de línea aérea y 13.714,10 metros de línea subterránea

Nivel de tensión: 220 kV



LAT 220 KV TAGUS - ARGANDA (REE)

ANEXO I-Página 9 de 22830/08/2024REN-20-021-107 Ed. 3

4.2 Actividades principales

Las actividades principales a ejecutar en el desarrollo de los trabajos detallados son, básicamente, las 
siguientes:

Replanteo y estaquillado

Implantación de obra y Señalización

Acopio y Manipulación de materiales

Transporte de materiales y equipos dentro de la obra

Obras de excavación

Movimiento de tierras (terraplenes y rellenos)

Encofrados

Obras de hormigón

Montaje de estructuras metálicas y prefabricados (apoyos)

Maniobras de izado, situación en obra y montaje

Tendido, regulado, engrapado, conexionado de conductores aéreos

Colocación de accesorios (contrapesos, balizas y salvapájaros)

Desmontaje de estructuras y equipos

Desescombro y retirada de materiales y equipos existentes dentro e la obra

Puesta en marcha de la instalación

Más adelante se analizarán los riesgos previsibles inherentes a los mismos, y describiremos las medidas 
de protección previstas en cada caso.

4.3 Situación y Climatología

La Línea eléctrica en proyecto está situada en las provincias de Madrid y Toledo.

La climatología de las zonas es de tipo mediterráneo, con inviernos suaves, fríos y lluvioso, pero con 
veranos secos y calurosos y otoños y primaveras variables.
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4.4 Características del entorno de trabajo

La Línea Eléctrica en proyecto discurrirá por los terrenos de la Provincia de Madrid y Toledo 
concretamente por los términos municipales de Arganda del Rey, Morata de Tajuña, Chinchón, 
Villaconejos, Colmenar de Oreja y Ontígola.

4.5 Plazo de ejecución

El plazo total de ejecución de las obras se establece en quince (20) meses.

4.6 Personal previsto

El personal necesario del conjunto de las obras nos da una previsión máxima de treinta (30) personas.

4.7 Oficios

La mano de obra directa prevista la compondrán trabajadores de los siguientes oficios:

Jefes de Equipo, Mandos de Brigada

Montadores de estructuras metálicas, de equipos auxiliares de equipos e instalaciones 
eléctricas

Gruistas y maquinistas

Ayudantes

La mano de obra indirecta estará compuesta por:

Jefes de Obra

Técnicos de Ejecución / Control de Calidad / Seguridad / Medio Ambiente

Encargados

Administrativos
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4.8 Maquinaria y medios auxiliares

La maquinaria y los medios auxiliares más significativos que se prevé utilizar para la ejecución de los 
trabajos objeto del presente Estudio, son los que se relacionan a continuación:

MAQUINARIA

- Maquinaria de transporte por carretera

- Máquinas excavadora 

- Grúa autopropulsada

- Camión autocargante

- Camión hormigonera autopropulsado

- Camión basculante 

- Dumpers autovolquetes 

- Bobcat

- Máquina de excavación con martillo hidráulico

- Compactadores de tambor

MAQUINAS HERRAMIENTAS

- Cabrestantes de izado y de tendido

- Máquinas de compresión

- Compresor

- Martillo neumático

- Grupos electrógenos

- Equipos de soldadura oxiacetilénica-oxicorte

- Equipos de soldadura eléctrica

- Radiales y esmeriladoras
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- Taladradoras de mano

- Compactadores de pata de cabra

HERRAMIENTAS MANUALES

- Herramientas de mano (cinceles y punzones, martillos, alicates, destornilladores, limas, llaves)

- Herramientas de izado (eslingas, poleas, cuerdas, cables, cadenas, aparejos, grilletes, 
trácteles, etc.)

- Juego alzabobinas, rodillos, etc.

MEDIOS AUXILIARES

- Plataforma elevadora autopropulsada

- Escaleras manuales

- Cuadros eléctricos auxiliares

- Equipos de medida:

o Comprobador de secuencia de fase

o Medidor de aislamiento

o Medidor de tierras

o Pinzas amperimétricas

o Discriminadores de tensión

o Termómetros

4.9 Instalaciones eléctricas provisionales

Para el suministro de energía a las máquinas y herramientas eléctricas propias de los trabajos objeto 
del presente Estudio de seguridad, los contratistas instalarán cuadros de distribución con toma de 
corriente en las instalaciones de la propiedad o alimentados mediante grupos electrógenos.

Tanto los riesgos previsibles como las medidas preventivas a aplicar para los trabajos en instalaciones, 
elementos y máquinas eléctricas son analizados en los apartados siguientes.
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Identificación de Riesgos. Análisis y medidas preventivas

5.1 Instalaciones

Analizamos a continuación los riesgos y medidas preventivas generales en función del tipo de 
instalación donde se desarrollan los trabajos de ejecución previstos en las obras. Estos riesgos y 
medidas preventivas será necesario concretarlas y desarrollarlas para cada trabajo.

Riesgos

- Caídas de personas al mismo nivel.

- Caídas de personas a distinto nivel.

- Caída de objetos.

- Desprendimientos, desplomes y derrumbes.

- Contactos eléctricos.

- Arco Eléctrico.

- Medidas preventivas

- Orden y Limpieza.

- Señalización de la zona de trabajo.

- Utilizar los pasos y vías existentes.

- Iluminación adecuada.

- Calzado adecuado.

- Extremar las precauciones con hielo, agua o nieve.

- Trabajar en una superficie lo más uniforme y lisa posible y lo suficientemente amplia.

- Para zanjas de alturas de 2 m o más, se colocarán barandillas con rodapiés, listón intermedio 
y listón superior a una altura mínima de 90 cm.

- Para alturas menores de dos metros se colocarán vallas, se señalizarán los huecos o se taparán 
de forma efectiva.
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- Utilización de la Línea de Vida y el Arnés Anticaídas (el cinturón solo sirve para trabajos en 
altura estáticos).

- No se utilizará maquinaria diseñada solo para elevación de cargas para transportar o elevar 
personas.

- Escaleras.

- Andamios.

- Procedimientos de trabajos en altura.

- Medidas preventivas B.T.

- Medidas preventivas A.T.

- Zanja. NTP 278.

- Entibación o ataluzado de zanjas de profundidad mayor a 1,3 m o en terreno poco estable. 
Para zanjas de profundidad mayor a 1,3 m se mantendrá un trabajador fuera de la zanja.

- Mantener distancias de la mitad de la profundidad de la zanja entre zanja y acopios cercanos 
o vallado. Esta distancia será igual a la profundidad de la zanja si el terreno es arenoso.

- En la medida de lo posible se evitará que los operarios realicen trabajos en el interior de 
zanjas.

- Comprobación del estado de las entibaciones y del terreno antes de cada jornada y después 
de una lluvia copiosa.

- Señalización de la zona de acopio.

- Los trabajos con riesgo de incendio deberán procedimentarse.

- Deberá de haber un Plan de Emergencia y Evacuación en los centros que lo precisen.

- El personal estará formado en los procedimientos de trabajo así como en los Planes de 
Emergencia y Evacuación.

- Se evitará el contacto de las sustancias combustibles con fuentes de calor intempestivas: 
Fumar, recalentamientos de máquinas, instalaciones eléctricas inapropiadas, operaciones de 
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fuego abierto descontroladas, superficies calientes, trabajos de soldadura, chispas de origen 
mecánico o debidas a electricidad estática.

- Se ventilarán los vapores inflamables.

- Se limitará la cantidad de sustancias combustibles en los lugares de trabajo.

- Los combustibles se almacenarán en locales y recipientes adecuados.

- En la medida de lo posible se evitará trabajar con sustancias de elevada inflamabilidad.

- Se deberá cumplir la reglamentación vigente para la protección contra incendios tanto en la 
instalación como en el mantenimiento.

- Las instalaciones eléctricas cumplirán las reglamentaciones vigentes en particular en lo relativo 
a cargas, protecciones, instalaciones antideflagrantes, etc.

- Se dotarán los lugares de trabajos de extintores portátiles adecuados.

- Se instalarán bocas de incendios equipadas donde se requieran.

- Los trabajos en recintos cerrados deben procedimentarse. Prever la necesidad de ventilación 
forzada. Siempre que se dude de la calidad del aire, utilizar equipos de respiración autónomos. 
Organizar el trabajo teniendo en cuenta la posibilidad de actuar sobre la alimentación de aire 
(colocar pantallas).

5.2 Profesionales

Analizamos a continuación los riesgos previsibles inherentes a las actividades de ejecución previstas 
en la obra.

Con el fin de no repetir innecesariamente la relación de riesgos analizaremos primero los riesgos 
generales, que pueden darse en cualquiera de las actividades, y después seguiremos con el análisis 
de los específicos de cada actividad.

5.2.1 Con Carácter General

Entendemos como riesgos generales aquellos que pueden afectar a todos los trabajadores, 
independientemente de la actividad concreta que realicen. Se prevé que puedan darse los siguientes:

- Caídas de personas a distinto nivel

- Caídas de personas al mismo nivel
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- Caídas de objetos o componentes sobre personas

- Caída de objetos por desplome o derrumbamiento

- Caída de objetos desprendidos

- Pisadas sobre objetos

- Choques contra objetos inmóviles

- Choques contra objetos móviles

- Proyecciones de partículas a los ojos

- Heridas en manos o pies por manejo de materiales

- Sobreesfuerzos

- Golpes y cortes por manejo de herramientas

- Atrapamientos por o entre objetos

- Atrapamientos por vuelco de máquinas, vehículos o equipos

- Quemaduras por contactos térmicos

- Exposición a descargas eléctricas

- Exposición a sustancias nocivas o tóxicas

- Contactos con sustancias cáusticas y/o corrosivas

- Incendios

- Explosiones

- Atropellos o golpes por vehículos en movimiento

- Exposición a factores atmosféricos extremos

A fin de evitar los posibles accidentes, se adoptarán las siguientes medidas preventivas:

Señalizaciones de acceso a obra y uso de elementos de protección personal.
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Las zonas de peligro deberán estar acotadas y señalizadas.

La iluminación de los puestos de trabajo deberá ser la adecuada para el desarrollo correcto del trabajo.

Acotamiento y señalización de zona donde exista riesgo de caída de objetos desde altura.

Se montarán barandillas resistentes en los huecos por los que pudiera producirse caída de personas.

En cada tajo de trabajo, se dispondrá de, al menos, un extintor portátil de polvo polivalente.

Si se realizasen trabajos con proyecciones incandescentes en proximidad de materiales combustibles, 
se retirarán estos o se protegerán con lona ignífuga.

Se mantendrán ordenados los materiales, cables y mangueras para evitar el riesgo de golpes o caídas 
al mismo nivel por esta causa.

Los restos de materiales generados por el trabajo se retirarán periódicamente para mantener limpias 
las zonas de trabajo.

Los productos tóxicos y peligrosos se manipularán según lo establecido en las condiciones de uso 
específicas de cada producto.

Respetar la señalización y limitaciones de velocidad fijadas para circulación de vehículos y maquinaria 
en el interior de la obra.

Aplicar las medidas preventivas contra riesgos eléctricos que desarrollaremos más adelante.

Todos los vehículos llevarán los indicadores ópticos y acústicos que exija la legislación vigente.

En actividades con riesgo de proyecciones a terceros, se colocarán mamparas opacas de material 
ignífugo.

Se protegerá a los trabajadores contra las inclemencias atmosféricas que puedan comprometer su 
seguridad y su salud.

5.2.2 Con carácter Específico

Entendemos como riesgos específicos aquellos que pueden afectar a todos los trabajadores que 
realicen una actividad concreta que puede estar presente en varias fases de la obra. Se prevé que 
puedan darse los siguientes:
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SEÑALIZACIÓN

Normas generales de SEÑALIZACIÓN

Las zonas de los lugares de trabajo en las que exista riesgo de caída, de caída de objetos o de contacto 
o exposición a elementos agresivos, deberán estar claramente señalizadas según el R.D. 485/1997.

Se acotará y señalizará la zona de trabajo, a la cual se accederá siempre por accesos concretos. Se 
señalizarán aquellas zonas en las que existan los siguientes riesgos:

Caída desde altura de objetos

- Zonas donde se realicen maniobras con cargas suspendidas hasta que se encuentren 
totalmente apoyadas.

- Caídas de personas sobre plataformas, forjados, etc. en las que además se montarán 
barandillas resistentes en todo el perímetro o bordes.

- Caídas de personas dentro de huecos, etc. para lo que se protegerán con barandillas o tapas 
de suficiente resistencia. 

- Aquellos huecos que se destapen para introducción de equipos, etc., que se mantendrán 
perfectamente controlados y señalizados durante la maniobra, reponiéndose las 
correspondientes protecciones nada más finalizar éstas.

Productos inflamables

- En las zonas de ubicación se dispondrá de al menos un extintor portátil de polvo polivalente. 

- Es obligatoria la delimitación y el acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y 
depósito de los distintos materiales, en particular si se trata de materias o sustancias 
peligrosas.

Vías y salidas de emergencia

Los pictogramas serán lo más sencillos posible, evitándose detalles inútiles para su comprensión. 
Podrán variar ligeramente o ser más detallados que los indicados en el apartado 3, siempre que su 
significado sea equivalente y no existan diferencias o adaptaciones que impidan percibir claramente 
su significado.

Las señales serán de un material que resista lo mejor posible los golpes, las inclemencias del tiempo 
y las agresiones medio ambientales.
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Las dimensiones de las señales, así como sus características colorimétricas y fotométricas, 
garantizarán su buena visibilidad y comprensión.

Las señales se instalarán preferentemente a una altura y en una posición apropiadas en relación al 
ángulo visual, teniendo en cuenta posibles obstáculos, en la proximidad inmediata del riesgo u objeto 
que deba señalizarse o, cuando se trate de un riesgo general, en el acceso a la zona de riesgo.

El lugar de emplazamiento de la señal deberá estar bien iluminado, ser accesible y fácilmente visible. 
Si la iluminación general es insuficiente, se empleará una iluminación adicional o se utilizarán colores 
fosforescentes o materiales fluorescentes.

A fin de evitar la disminución de la eficacia de la señalización no se utilizarán demasiadas señales 
próximas entre sí.

Las señales deberán retirarse cuando deje de existir la situación que las justificaba.

Riesgos Específicos, debiendo señalizarse de forma clara y permanente la existencia del riesgo 
eléctrico.

Equipos de Protección Individual y Colectiva:

Equipo de protección general.

Chaleco reflectante.

Vallas metálicas.

Cinta o cadena de señalización.

Señalización en Entorno No Urbano

Se acotará la zona de trabajo mediante cerramientos rígidos (vallas metálicas) o cintas de limitación. 
En este último caso, se colocará una cinta delimitadora a una altura mínima de 1 metro respecto del 
suelo, rodeando el perímetro de la excavación. Dicha cinta se fijará a piquetas, situadas a una distancia 
mínima de 2 metros entre ellas.

La señalización habrá de ser claramente visible por la noche, disponiendo de bandas reflectantes 
verticales de 10 cm. de anchura.

Los recintos vallados o balizados llevarán siempre luces propias, colocadas a intervalos máximos de 
30 metros y siempre en los ángulos salientes.
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Las excavaciones no se quedarán nunca sin proteger o señalizar.

En entorno no urbano, los trabajadores irán provistos de prendas de color amarillo o naranja, con 
elementos retroreflectantes siempre que realicen trabajos próximos a carreteras o caminos por donde 
pueda haber circulación de vehículos.

Equipos de Protección Individual y Colectiva:

- Equipo de protección general.

- Chaleco reflectante.

- Vallas metálicas.

- Cinta o cadena de señalización.

Señalización en Carreteras (Norma de carreteras 8.3 

Se seguirán siempre las indicaciones que proporcione el organismo propietario de la carretera.

Las señales deberán tener las dimensiones mínimas especificadas por la Norma de carreteras 8.3 IC 

nivel 2 si es señalización móvil de obra (según norma UNE). Se recomienda utilizar siempre un nivel 
superior en lugares donde la iluminación ambiente dificulte su percepción y en lugares de elevada 
peligrosidad, asimismo las señales de STOP tendrán siempre, como mínimo, un nivel 2 de reflectancia.

El color amarillo que distingue a las señales de obra de las normales, solamente se debe emplear en 
las señales con fondo blanco.

En las obras en las que la señalización provisional esté implantada durante las horas nocturnas, las 
señales y los elementos de balizamiento no sólo serán reflectantes, sino que deberán ir acompañados 
de elementos luminosos. En general, las obras en el interior de túneles tendrán siempre la 
consideración de obras en horas nocturnas.

A juicio del Director de Obra y dependiendo de las circunstancias que concurran en la misma, se podrá 
señalizar horizontalmente con marcas en color amarillo o naranja, las alteraciones que se produzcan 
sobre la situación normal de la vía.

Estas marcas viales podrán ser sustituidas por captafaros TB-10, aplicados sobre el pavimento.

El material de señalización y balizamiento se descargará y se colocará en el orden en que haya de 
encontrarlo el usuario. De esta forma el personal encargado de la colocación trabajará bajo la 
protección de la señalización precedente.
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Si no se pudieran transportar todas las señales y balizas en un solo viaje, se irán disponiendo 
primeramente fuera de la calzada y de espaldas al tráfico.

Se recomienda anular la señalización permanente cuando no sea coherente con la de obra, tapando 
para ello las señales necesarias, mientras la señalización de obra esté en vigor.

La retirada de la señalización y balizamiento se realizará en orden inverso al de colocación y siempre 
que sea posible desde la zona vedada al tráfico o desde el arcén, pudiendo entonces el vehículo 
dedicado a ello, circular con la correspondiente luz prioritaria en sentido opuesto al de la calzada.

Una vez retirada la señalización de obra, se restablecerá la señalización permanente que corresponda.

Si los operarios van en vehículos, su protección vendrá dada por el propio vehículo. Si los operarios 
van a pie sobre la calzada, deberán protegerse mediante un vehículo.

En todas las circunstancias, los operarios irán provistos de prendas de color amarillo o naranja, con 
elementos retroreflectantes.

Se recomienda que las máquinas y vehículos que se utilicen en señalización móvil sean de colores 
blanco, amarillo o naranja. Llevarán como mínimo, una luz ámbar giratoria o intermitente 
omnidireccional en su parte superior, dispuesta de forma tal que pueda ser perfectamente visible por 
el conductor al que se quiere indicar su presencia, con una potencia mínima de 55 vatios en el caso 
de luz giratoria y de 1,5 julios en el caso de luz intermitente.

Las señales TP-18 (peligro, obras) y TP-31 llevarán siempre tres luces ámbar intermitentes de 
encendido simultáneo y dispuestas en triángulo en los vértices.

Las dimensiones mínimas de las señales utilizadas en señalización móvil serán las clasificadas como 
orma 8.3-I.C.

Equipos de Protección Individual y Colectiva:

- Equipo de protección general.

- Chaleco reflectante.

- Vallas metálicas.

- Cinta o cadena de señalización.
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TRABAJOS CON RIESGO ELÉCTRICO

Todo trabajo en una instalación eléctrica, o en su proximidad, que conlleve un riesgo eléctrico deberá 
de efectuarse sin tensión, salvo en el caso de que las condiciones de explotación o de continuidad del 
suministro así lo requieran (4.4.b R.D. 614/2.001).

En ningún caso se prevé la realización de trabajos en tensión. Caso de ser necesaria la realización de 
este tipo de trabajos, se elaborará un plan específico para ello.

Definiciones:

Trabajos sin tensión: trabajos en instalaciones eléctricas que se realizan después de haber tomado 
todas las medidas necesarias para mantener la instalación sin tensión.

Zona de peligro o zona de trabajos en tensión: espacio alrededor de los elementos en tensión 
en el que la presencia de un trabajador desprotegido supone un riesgo grave e inminente de que se 
produzca un arco eléctrico, o un contacto directo con el elemento en tensión, teniendo en cuenta los 
gestos o movimientos normales que puede efectuar el trabajador sin desplazarse.

Zona de proximidad: espacio delimitado alrededor de la zona de peligro, desde la que el trabajador 
puede invadir accidentalmente esta última. Donde no se interponga una barrera física que garantice 
la protección frente al riesgo eléctrico, la distancia desde el elemento en tensión al límite exterior de 
esta zona será la indicada en la tabla 1.

Trabajo en proximidad: trabajo durante el cual el trabajador entra, o puede entrar, en la zona de 
proximidad, sin entrar en la zona de peligro, bien sea con una parte de su cuerpo, o con las 
herramientas, equipos, dispositivos o materiales que manipula.
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En función del tipo de trabajo a realizar, los trabajadores deberán de contar con los requisitos de 
formación y capacitación siguiente:

Trabajador autorizado: trabajador que ha sido autorizado por el empresario para realizar 
determinados trabajos con riesgo eléctrico, en base a su capacidad para hacerlos de forma correcta, 
según los procedimientos establecidos en el R.D. 614/2001.

Trabajador cualificado: trabajador autorizado que posee conocimientos especializados en materia 
de instalaciones eléctricas, debido a su formación acreditada, profesional o universitaria, o a su 
experiencia certificada de dos o más años.

Jefe de trabajo: persona designada por el empresario para asumir la responsabilidad efectiva de los 
trabajos.

Trabajos sin tensión (ANEXO II. R.D. 614/2001)

Disposiciones generales

Las operaciones y maniobras para dejar sin tensión una instalación, antes de iniciar el «trabajo sin 
tensión», y la reposición de la tensión, al finalizarlo, las realizarán trabajadores autorizados que, en el 
caso de instalaciones de alta tensión, deberán ser trabajadores cualificados.

A.1 Supresión de la tensión.
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Una vez identificados la zona y los elementos de la instalación donde se va a realizar el trabajo, y 
salvo que existan razones esenciales para hacerlo de otra forma, se seguirá el proceso que se describe 
a continuación, que se desarrolla secuencialmente en cinco etapas:

- Desconectar.

- Prevenir cualquier posible realimentación.

- Verificar la ausencia de tensión.

- Poner a tierra y en cortocircuito.

- Proteger frente a elementos próximos en tensión, en su caso, y establecer una señalización 
de seguridad para delimitar la zona de trabajo.

Hasta que no se hayan completado las cinco etapas no podrá autorizarse el inicio del trabajo sin 
tensión y se considerará en tensión la parte de la instalación afectada. Sin embargo, para establecer 
la señalización de seguridad indicada en la quinta etapa podrá considerarse que la instalación está sin 
tensión si se han completado las cuatro etapas anteriores y no pueden invadirse zonas de peligro de 
elementos próximos en tensión.

Desconectar.

La parte de la instalación en la que se va a realizar el trabajo debe aislarse de todas las fuentes de 
alimentación. El aislamiento estará constituido por una distancia en aire, o la interposición de un 
aislante, suficientes para garantizar eléctricamente dicho aislamiento.

Los condensadores u otros elementos de la instalación que mantengan tensión después de la 
desconexión deberán descargarse mediante dispositivos adecuados.

Prevenir cualquier posible realimentación.

Los dispositivos de maniobra utilizados para desconectar la instalación deben asegurarse contra 
cualquier posible reconexión, preferentemente por bloqueo del mecanismo de maniobra, y deberá 
colocarse, cuando sea necesario, una señalización para prohibir la maniobra. En ausencia de bloqueo 
mecánico, se adoptarán medidas de protección equivalentes. Cuando se utilicen dispositivos 
telemandados deberá impedirse la maniobra errónea de los mismos desde el telemando.

Cuando sea necesaria una fuente de energía auxiliar para maniobrar un dispositivo de corte, ésta 
deberá desactivarse o deberá actuarse en los elementos de la instalación de forma que la separación 
entre el dispositivo y la fuente quede asegurada.
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Verificar la ausencia de tensión.

La ausencia de tensión deberá verificarse en todos los elementos activos de la instalación eléctrica en, 
o lo más cerca posible, de la zona de trabajo. En el caso de alta tensión, el correcto funcionamiento 
de los dispositivos de verificación de ausencia de tensión deberá comprobarse antes y después de 
dicha verificación.

Para verificar la ausencia de tensión en cables o conductores aislados que puedan confundirse con 
otros existentes en la zona de trabajo, se utilizarán dispositivos que actúen directamente en los 
conductores (pincha-cables o similares), o se emplearán otros métodos, siguiéndose un procedimiento 
que asegure, en cualquier caso, la protección del trabajador frente al riesgo eléctrico.

Los dispositivos telemandados utilizados para verificar que una instalación está sin tensión serán de 
accionamiento seguro y su posición en el telemando deberá estar claramente indicada.

Poner a tierra y en cortocircuito.

Las partes de la instalación donde se vaya a trabajar deben ponerse a tierra y en cortocircuito:

- En las instalaciones de alta tensión.

- En las instalaciones de baja tensión que, por inducción, o por otras razones, puedan ponerse 
accidentalmente en tensión.

Los equipos o dispositivos de puesta a tierra y en cortocircuito deben conectarse en primer lugar a la 
toma de tierra y a continuación a los elementos a poner a tierra, y deben ser visibles desde la zona 
de trabajo. Si esto último no fuera posible, las conexiones de puesta a tierra deben colocarse tan cerca 
de la zona de trabajo como se pueda.

Si en el curso del trabajo los conductores deben cortarse o conectarse y existe el peligro de que 
aparezcan diferencias de potencial en la instalación, deberán tomarse medidas de protección, tales 
como efectuar puentes o puestas a tierra en la zona de trabajo, antes de proceder al corte o conexión 
de estos conductores.

Los conductores utilizados para efectuar la puesta a tierra, el cortocircuito y, en su caso, el puente, 
deberán ser adecuados y tener la sección suficiente para la corriente de cortocircuito de la instalación 
en la que se colocan.

Se tomarán precauciones para asegurar que las puestas a tierra permanezcan correctamente 
conectadas durante el tiempo en que se realiza el trabajo. Cuando tengan que desconectarse para 
realizar mediciones o ensayos, se adoptarán medidas preventivas apropiadas adicionales.
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Los dispositivos telemandados utilizados para la puesta a tierra y en cortocircuito de una instalación 
serán de accionamiento seguro y su posición en el telemando estará claramente indicada.

Proteger y señalizar:

Proteger frente a los elementos próximos en tensión y establecer una señalización de seguridad para 
delimitar la zona de trabajo.

Si hay elementos de una instalación próximos a la zona de trabajo que tengan que permanecer en 
tensión, deberán adoptarse medidas de protección adicionales, que se aplicarán antes de iniciar el 
trabajo, según lo dispuesto en el apartado 7 del artículo 4 de este Real Decreto.

A.2 Reposición de la tensión.

La reposición de la tensión sólo comenzará, una vez finalizado el trabajo, después de que se hayan 
retirado todos los trabajadores que no resulten indispensables y que se hayan recogido de la zona de 
trabajo las herramientas y equipos utilizados.

El proceso de reposición de la tensión comprenderá:

1. La retirada, si las hubiera, de las protecciones adicionales y de la señalización que indica los 
límites de la zona de trabajo.

2. La retirada, si la hubiera, de la puesta a tierra y en cortocircuito.

3. El desbloqueo y/o la retirada de la señalización de los dispositivos de corte.

4. El cierre de los circuitos para reponer la tensión.

Desde el momento en que se suprima una de las medidas inicialmente adoptadas para realizar el 
trabajo sin tensión en condiciones de seguridad, se considerará en tensión la parte de la instalación 
afectada.

Disposiciones particulares

Las disposiciones particulares establecidas a continuación para determinados tipos de trabajo se 
considerarán complementarias a las indicadas en la parte A de este anexo, salvo en los casos en los 
que las modifiquen explícitamente.

B.1 Reposición de fusibles.

En el caso particular de la reposición de fusibles en las instalaciones indicadas en el primer párrafo del 
apartado 4 de la parte A.1 de este anexo:
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- No será necesaria la puesta a tierra y en cortocircuito cuando los dispositivos de desconexión 
a ambos lados del fusible estén a la vista del trabajador, el corte sea visible o el dispositivo 
proporcione garantías de seguridad equivalentes, y no exista posibilidad de cierre 
intempestivo.

- Cuando los fusibles estén conectados directamente al primario de un transformador, será 
suficiente con la puesta a tierra y en cortocircuito del lado de alta tensión, entre los fusibles y 
el transformador.

B.2 Trabajos en líneas aéreas y conductores de alta tensión.

En los trabajos en líneas aéreas desnudas y conductores desnudos de alta tensión se deben colocar 
las puestas a tierra y en cortocircuito a ambos lados de la zona de trabajo, y en cada uno de los 
conductores que entran en esta zona; al menos uno de los equipos o dispositivos de puesta a tierra y 
en cortocircuito debe ser visible desde la zona de trabajo. Estas reglas tienen las siguientes 
excepciones:

- Para trabajos específicos en los que no hay corte de conductores durante el trabajo, es 
admisible la instalación de un solo equipo de puesta a tierra y en cortocircuito en la zona de 
trabajo.

- Cuando no es posible ver, desde los límites de la zona de trabajo, los equipos o dispositivos 
de puesta a tierra y en cortocircuito, se debe colocar, además, un equipo de puesta a tierra 
local, o un dispositivo adicional de señalización, o cualquier otra identificación equivalente.

Cuando el trabajo se realiza en un solo conductor de una línea aérea de alta tensión, no se requerirá 
el cortocircuito en la zona de trabajo, siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

- En los puntos de la desconexión, todos los conductores están puestos a tierra y en 
cortocircuito de acuerdo con lo indicado anteriormente.

- El conductor sobre el que se realiza el trabajo y todos los elementos conductores -exceptuadas 
las otras fases- en el interior de la zona de trabajo, están unidos eléctricamente entre ellos y 
puestos a tierra por un equipo o dispositivo apropiado.

- El conductor de puesta a tierra, la zona de trabajo y el trabajador están fuera de la zona de 
peligro determinada por los restantes conductores de la misma instalación eléctrica.

En los trabajos en líneas aéreas aisladas, cables u otros conductores aislados, de alta tensión la puesta 
a tierra y en cortocircuito se colocará en los elementos desnudos de los puntos de apertura de la 
instalación o tan cerca como sea posible a aquellos puntos, a cada lado de la zona de trabajo.
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Trabajos en proximidad de elementos en tensión (ANEXO V. R.D. 614/2001)

Disposiciones generales:

En todo trabajo en proximidad de elementos en tensión, el trabajador deberá permanecer fuera de la 
zona de peligro y lo más alejado de ella que el trabajo permita.

A.1 Preparación del trabajo.

Antes de iniciar el trabajo en proximidad de elementos en tensión, un trabajador autorizado, en el 
caso de trabajos en baja tensión, o un trabajador cualificado, en el caso de trabajos en alta tensión, 
determinará la viabilidad del trabajo, teniendo en cuenta lo dispuesto en el párrafo anterior y las 
restantes disposiciones del presente anexo.

De ser el trabajo viable, deberán adoptarse las medidas de seguridad necesarias para reducir al mínimo 
posible:

- El número de elementos en tensión.

- Las zonas de peligro de los elementos que permanezcan en tensión, mediante la colocación 
de pantallas, barreras, envolventes o protectores aislantes cuyas características (mecánicas y 
eléctricas) y forma de instalación garanticen su eficacia protectora.

Si, a pesar de las medidas adoptadas, siguen existiendo elementos en tensión cuyas zonas de peligro 
son accesibles, se deberá:

- Delimitar la zona de trabajo respecto a las zonas de peligro; la delimitación será eficaz respecto 
a cada zona de peligro y se efectuará con el material adecuado.

- Informar a los trabajadores directa o indirectamente implicados, de los riesgos existentes, la 
situación de los elementos en tensión, los límites de la zona de trabajo y cuantas precauciones 
y medidas de seguridad deban adoptar para no invadir la zona de peligro, comunicándoles, 
además, la necesidad de que ellos, a su vez, informen sobre cualquier circunstancia que 
muestre la insuficiencia de las medidas adoptadas.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, en las empresas cuyas actividades habituales 
conlleven la realización de trabajos en proximidad de elementos en tensión, particularmente si tienen 
lugar fuera del centro de trabajo, el empresario deberá asegurarse de que los trabajadores poseen 
conocimientos que les permiten identificar las instalaciones eléctricas, detectar los posibles riesgos y 
obrar en consecuencia.
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A.2 Realización del trabajo.

En el desempeño de su función de vigilancia, los trabajadores autorizados deberán velar por el 
cumplimiento de las medidas de seguridad y controlar, en particular, el movimiento de los trabajadores 
y objetos en la zona de trabajo, teniendo en cuenta sus características, sus posibles desplazamientos 
accidentales y cualquier otra circunstancia que pudiera alterar las condiciones en que se ha basado la 
planificación del trabajo. La vigilancia no será exigible cuando los trabajos se realicen fuera de la zona 
de proximidad o en instalaciones de baja tensión.

Disposiciones particulares

B.1 Acceso a recintos de servicio y envolventes de material eléctrico.

El acceso a recintos independientes destinados al servicio eléctrico o a la realización de pruebas o 
ensayos eléctricos (centrales, subestaciones, centros de transformación, salas de control o 
laboratorios), estará restringido a los trabajadores autorizados, o a personal, bajo la vigilancia 
continuada de éstos, que haya sido previamente informado de los riesgos existentes y las precauciones 
a tomar.

Las puertas de estos recintos deberán señalizarse indicando la prohibición de entrada al personal no 
autorizado. Cuando en el recinto no haya personal de servicio, las puertas deberán permanecer 
cerradas de forma que se impida la entrada del personal no autorizado.

La apertura de celdas, armarios y demás envolventes de material eléctrico estará restringida a 
trabajadores autorizados.

El acceso a los recintos y la apertura de las envolventes por parte de los trabajadores autorizados sólo 
podrá realizarse, en el caso de que el empresario para el que estos trabajan y el titular de la instalación 
no sean una misma persona, con el conocimiento y permiso de este último.

B.2 Obras y otras actividades en las que se produzcan movimientos o desplazamientos de 
equipos o materiales en la cercanía de líneas aéreas, subterráneas u otras instalaciones 
eléctricas.

Para la prevención del riesgo eléctrico en actividades en las que se producen o pueden producir 
movimientos o desplazamientos de equipos o materiales en la cercanía de líneas aéreas, subterráneas 
u otras instalaciones eléctricas (como ocurre a menudo, por ejemplo, en la edificación, las obras 
públicas o determinados trabajos agrícolas o forestales) deberá actuarse de la siguiente forma:

- Antes del comienzo de la actividad se identificarán las posibles líneas aéreas, subterráneas u 
otras instalaciones eléctricas existentes en la zona de trabajo, o en sus cercanías.
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- Si, en alguna de las fases de la actividad, existe riesgo de que una línea subterránea o algún 
otro elemento en tensión protegido pueda ser alcanzado, con posible rotura de su aislamiento, 
se deberán tomar las medidas preventivas necesarias para evitar tal circunstancia.

- Si, en alguna de las fases de la actividad, la presencia de líneas aéreas o de algún otro 
elemento en tensión desprotegido, puede suponer un riesgo eléctrico para los trabajadores y, 
por las razones indicadas en el artículo 4.4 de este Real Decreto, dichas líneas o elementos 
no pudieran desviarse o dejarse sin tensión, se aplicará lo dispuesto en la parte A de este 
anexo.

A efectos de la determinación de las zonas de peligro y proximidad, y de la consiguiente delimitación 
de la zona de trabajo y vías de circulación, deberán tenerse especialmente en cuenta:

- Los elementos en tensión sin proteger que se encuentren más próximos en cada caso o 
circunstancia.

Los movimientos o desplazamientos previsibles (transporte, elevación y cualquier otro tipo de 
movimiento) de equipos o materiales.

Trabajos en tensión (ANEXO III. R.D. 614/2001)

No está previsto la realización de trabajos en tensión, en el caso de tener que realizarlos la empresa 
responsable elaborará el correspondiente procedimiento.

Disposiciones generales:

1. Los trabajos en tensión deberán ser realizados por trabajadores cualificados, siguiendo un 
procedimiento previamente estudiado y, cuando su complejidad o novedad lo requiera, ensayado sin 
tensión, que se ajuste a los requisitos indicados a continuación. Los trabajos en lugares donde la 
comunicación sea difícil, por su orografía, confinamiento u otras circunstancias, deberán realizarse 
estando presentes, al menos, dos trabajadores con formación en materia de primeros auxilios.

2. El método de trabajo empleado y los equipos y materiales utilizados deberán asegurar la protección 
del trabajador frente al riesgo eléctrico, garantizando, en particular, que el trabajador no pueda 
contactar accidentalmente con cualquier otro elemento a potencial distinto al suyo.

Entre los equipos y materiales citados se encuentran:

Los accesorios aislantes (pantallas, cubiertas, vainas, etc.) para el recubrimiento de partes 
activas o masas.

Los útiles aislantes o aislados (herramientas, pinzas, puntas de prueba, etc)
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Las pértigas aislantes

Los dispositivos aislantes o aislados (banquetas, alfombras, plataformas de trabajo, etc.).

Los equipos de protección individual frente a riesgos eléctricos (guantes, gafas, cascos, etc.).

Existen tres métodos de trabajo en tensión para garantizar la seguridad de los trabajadores que los
realizan:

Método de trabajo a potencial, empleado principalmente en instalaciones y líneas de 
transporte de alta tensión.

Método de trabajo a distancia, utilizado principalmente en instalaciones de alta tensión en 
gama media de tensiones.

Método de trabajo en contacto con protección aislante en las manos, utilizado principalmente 
en baja tensión, aunque también se emplea en la gama baja de alta tensión. Este es el 
método más utilizado en los trabajos realizados en redes aéreas de baja tensión que se detalla 
a continuación.

TRABAJOS EN ALTURA

Medidas generales

Destacaremos, entre otras, las siguientes medidas:

Para evitar la caída de objetos:

1.- Coordinar los trabajos de forma que no se realicen trabajos superpuestos. Sin embargo, si existiera 
la necesidad ineludible de trabajos simultáneos sobre la misma vertical, se instalarán protecciones 
(redes, marquesinas, etc.).

2.- Acotar y señalizar las zonas con riesgo de caída de objetos.

3.- Señalizar y controlar la zona donde se realicen maniobras con cargas suspendidas, que serán 
manejadas desde fuera de la zona de influencia de la carga, y acceder a esta zona sólo cuando la 
carga esté prácticamente arriada.

4.- Equipos de Protección Individual y Colectiva: Equipos de protección general.

Para evitar la caída de personas:
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1.- Las plataformas, andamios y pasarelas, así como los desniveles, huecos y aberturas existentes en 
los pisos de las obras, que supongan para los trabajadores un riesgo de caída de altura superior a 2 
metros, se protegerán mediante barandillas u otro sistema de protección colectiva de seguridad 
equivalente. Las barandillas serán resistentes, tendrán una altura mínima de 90 centímetros y 
dispondrán de un rodapie, un pasamanos y una protección intermedia que impidan el paso o
deslizamiento de los trabajadores.

La altura de 2,00 m. a la que se hace mención se medirá desde la superficie en la que esté situado el 
trabajador hasta la del nivel inferior en la que quedaría retenido el mismo si no se dispusiera de un 
medio de protección.

La altura mínima de las barandillas se fija, al igual que en otras normativas, en 90 cm. No obstante, 
se debe considerar que, tanto por los ensayos realizados en España, como en otros países europeos, 
y debido al incremento de la talla media de las personas, la altura mínima de recogida que se hace 
constar en distintas Normas Europeas, por ejemplo, la Norma UNE 76502:1990 "Andamios de servicio 
y de trabajo, con elementos prefabricados. Materiales, medidas, cargas de proyecto y requisitos de 
seguridad", es de 100 cm. Por otra parte, en la Norma UNE-EN 1495:1998 "Plataformas Elevadoras o 
Plataformas Elevadoras sobre Mástil", la citada altura se fija en 110 cm.

Se entiende como "otros sistemas de protección colectiva de seguridad equivalente" aquellos 
destinados a impedir la caída a distinto nivel como pueden ser: cerramiento de huecos con tapas, 
entablados continuos, mallazos, etc.

2.- Los trabajos en altura sólo podrán efectuarse, en principio, con la ayuda de equipos concebidos 
para tal fin o utilizando dispositivos de protección colectiva, tales como barandillas, plataformas o 
redes de seguridad. Si por la naturaleza del trabajo ello no fuera posible, deberá disponerse de medios 
de acceso seguros y utilizarse arnés de seguridad con anclaje u otros medios de protección 
equivalente.

Se entiende por "trabajos en altura" aquellos que se ejecutan en un lugar por encima del nivel de 
referencia, entendiendo como tal la superficie sobre la que se puede caer. Tal y como se indica en el 
apartado anterior, a partir de 2,00 m. se requiere la protección contra las caídas de altura; ello no 
significa que cuando se trabaje en alturas inferiores no deban utilizarse los medios y equipos 
adecuados para cada caso.

Para la realización de trabajos en altura se pueden plantean tres opciones:

1. Utilizar equipos de trabajo específicamente diseñados o proyectados para la naturaleza de la 
tarea a la que se destinan (plataformas elevadoras, andamios, escaleras, etc.).
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Cada uno de estos equipos deberá cumplir los requisitos establecidos en la normativa que le 
corresponda. Además de los artículos de la Ordenanza Laboral de la Construcción citados en 
el apartado anterior (cuando sean de aplicación), la citada normativa incluye: RD 1644/2008, 
de 10 de octubre (BOE n° 256, de 24 de octubre), por el que se establecen las normas para 
la comercialización y puesta en servicio de las máquinas; RD 1215/1997 "Equipos de trabajo", 

486/1997 "Lugares de trabajo"; etc. Asimismo, se tendrá en cuenta el Real 
Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 1215/1997, 
de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para 
la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales 
en altura.

2. Instalar las protecciones colectivas citadas en este apartado (barandillas, plataformas o redes 
de seguridad) en función de cada uno de los puestos de trabajo.

Existen dos tipos diferentes de protecciones colectivas: las que impiden la caída (barandillas, 
entablados, redes de seguridad tipo U, etc.) y las que simplemente la limitan (redes de 
seguridad tipos S, T, V , etc.). Resulta más adecuado utilizar las citadas en primer lugar, dado 
que el nivel de seguridad que proporcionan es mayor.

3. Si no es técnicamente posible aplicar ninguna de las dos opciones A o B anteriores se recurrirá 
a la utilización de protección individual. Esta solución final se llevará a cabo con carácter 
excepcional previa justificación técnica. Hay que resaltar que, en ocasiones, aun a pesar de 
instalarse medios de protección colectiva, éstos no eliminan totalmente el riesgo, siendo 
necesario emplear equipos de protección individual como complemento. Estos equipos podrán 
ser sistemas de sujeción o anticaídas.

No obstante, lo anterior, y siempre que sea posible, se dará preferencia a la protección 
colectiva frente a la individual, tal y como se especifica en el principio de acción preventiva 
del artículo 15.1.h) de la LPRL: "anteponer la protección colectiva a la individual".

En todos los casos es requisito imprescindible que el acceso al lugar donde deba realizase el 
trabajo en altura sea seguro.

Equipos de Protección Individual y Colectiva:

Equipo de protección general.

Arnés anticaídas.

Escaleras de mano (R.D. 1215/1997 y R.D. 2177/2004):
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1. Las escaleras de mano se colocarán de forma que su estabilidad durante su utilización esté 
asegurada. Los puntos de apoyo de las escaleras de mano deberán asentarse sólidamente 
sobre un soporte de dimensiones adecuadas y estable, resistente e inmóvil, de forma que los 
travesaños queden en posición horizontal. Las escaleras suspendidas se fijarán de forma 
segura y, excepto las de cuerda, de manera que no puedan desplazarse y se eviten los 
movimientos de balanceo.

2. Se impedirá el deslizamiento de los pies de las escaleras de mano durante su utilización ya 
sea mediante la fijación de la parte superior o inferior de los largueros, ya sea mediante 
cualquier dispositivo antideslizante o cualquier otra solución de eficacia equivalente. Las 
escaleras de mano para fines de acceso deberán tener la longitud necesaria para sobresalir al 
menos un metro del plano de trabajo al que se accede. Las escaleras compuestas de varios 
elementos adaptables o extensibles deberán utilizarse de forma que la inmovilización recíproca 
de los distintos elementos esté asegurada. Las escaleras con ruedas deberán haberse 
inmovilizado antes de acceder a ellas. Las escaleras de mano simples se colocarán, en la 
medida de lo posible, formando un ángulo aproximado de 75 grados con la horizontal.

3. El ascenso, el descenso y los trabajos desde escaleras se efectuarán de frente a éstas. Las 
escaleras de mano deberán utilizarse de forma que los trabajadores puedan tener en todo 
momento un punto de apoyo y de sujeción seguros. Los trabajos a más de 3,5 metros de 
altura, desde el punto de operación al suelo, que requieran movimientos o esfuerzos 
peligrosos para la estabilidad del trabajador, sólo se efectuarán si se utiliza un equipo de 
protección individual anticaídas o se adoptan otras medidas de protección alternativas. El 
transporte a mano de una carga por una escalera de mano se hará de modo que ello no 
impida una sujeción segura. Se prohíbe el transporte y manipulación de cargas por o desde 
escaleras de mano cuando por su peso o dimensiones puedan comprometer la seguridad del 
trabajador. Las escaleras de mano no se utilizarán por dos o más personas simultáneamente.

4. No se emplearán escaleras de mano y, en particular, escaleras de más de cinco metros de 
longitud, sobre cuya resistencia no se tengan garantías. No se admitirá el uso de escaleras de 
construcción improvisada.

5. Las escaleras de mano se revisarán periódicamente. Se prohíbe la utilización de escaleras de
madera pintadas, por la dificultad que ello supone para la detección de sus posibles defectos. 

6. Los espacios entre peldaños deben ser iguales, con una distancia entre ellos de 20 a 30 cm., 
como máximo.

7. Las escaleras estarán provistas de un dispositivo antideslizante en su pie, por ejemplo, 
zapatas.
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8. No se aceptarán escaleras de mano empalmadas, a menos que utilicen un sistema especial y 
recomendable de extensión de la misma.

9. Escaleras de madera:

10. La madera empleada será sana, libre de nudos, roturas y defectos que puedan disminuir su 
seguridad.

11. Los largueros serán de una sola pieza.

12. Los peldaños estarán ensamblados a largueros, prohibiéndose las uniones simplemente 
efectuadas mediante clavos o amarre con cuerdas.

13. Las escaleras de madera se protegerán de las inclemencias climatológicas mediante barnices 
transparentes que no oculten sus defectos, prohibiéndose expresamente pintarlas.

14. Escaleras metálicas:

Los largueros serán de una sola pieza. Se prohíben los empalmes improvisados o soldados.

Sus elementos tanto largueros como peldaños no tendrán defectos ni bolladuras.

15. Escaleras de tijera:

Independientemente del material que las constituye dispondrán en su articulación 
superior de topes de seguridad de apertura.

Dispondrán además de cadenas o cables situados hacia la mitad de la longitud de los 
largueros que impidan su apertura accidental, usándose totalmente abierta.

Equipos de Protección Individual y Colectiva:

Equipo de protección general.

Arnés anticaídas.

Cuerdas (R.D.2177/2004)

La utilización de las técnicas de acceso y de posicionamiento mediante cuerdas cumplirá las siguientes 
condiciones:

1. El sistema constará como mínimo de dos cuerdas con sujeción independiente, una como medio 
de acceso, de descenso y de apoyo (cuerda de trabajo) y la otra como medio de emergencia 
(cuerda de seguridad).
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2. Se facilitará a los trabajadores unos arneses adecuados, que deberán utilizar y conectar a la 
cuerda de seguridad.

3. La cuerda de trabajo estará equipada con un mecanismo seguro de ascenso y descenso y 
dispondrá de un sistema de bloqueo automático con el fin de impedir la caída en caso de que 
el usuario pierda el control de su movimiento. La cuerda de seguridad estará equipada con un 
dispositivo móvil contra caídas que siga los desplazamientos del trabajador.

4. Las herramientas y demás accesorios que deba utilizar el trabajador deberán estar sujetos al 
arnés o al asiento del trabajador o sujetos por otros medios adecuados.

5. El trabajo deberá planificarse y supervisarse correctamente, de manera que, en caso de 
emergencia, se pueda socorrer inmediatamente al trabajador.

6. De acuerdo con las disposiciones del artículo 5 del R.D. 1215/1997, se impartirá a los 
trabajadores afectados una formación adecuada y específica para las operaciones previstas, 
destinada, en particular, a:

Las técnicas para la progresión mediante cuerdas y sobre estructuras.

Los sistemas de sujeción.

Los sistemas anticaídas.

Las normas sobre el cuidado, mantenimiento y verificación del equipo de trabajo y de 
seguridad.

Las técnicas de salvamento de personas accidentadas en suspensión.

Las medidas de seguridad ante condiciones meteorológicas que puedan afectar a la 
seguridad.

Las técnicas seguras de manipulación de cargas en altura.

En circunstancias excepcionales en las que, habida cuenta de la evaluación del riesgo, la utilización de 
una segunda cuerda haga más peligroso el trabajo, podrá admitirse la utilización de una sola cuerda, 
siempre que se justifiquen las razones técnicas que lo motiven y se tomen las medidas adecuadas 
para garantizar la seguridad.»

Plataforma elevadora.
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Equipos de Protección Individual y Colectiva: Equipos de protección general.

Línea de vida.

punto de anclaje móvil para el arnés 
anticaídas en todo el recorrido por los lugares con peligro de caída desde altura, adaptándose a todo 
tipo de recorridos.

Está compuesta por:

Una línea (cuerda, cable, carril, etc.) que partiendo de un lugar seguro recorre toda la zona 
de peligro a la que se ha de acceder.

Unas piezas intermedias de sujeción (de la cuerda, cable, carril, etc.) que unen la línea a la 
estructura.

Un carro (al cual se engancha el arnés anticaídas) que discurre libremente por la línea, 
teniendo un único punto de entrada-salida (en el lugar seguro) y desplazándose por encima 
de las piezas intermedias de sujeción sin que haya que soltarlo en ningún tramo del recorrido.

Este sistema permite al usuario enganchar su arnés anticaídas a la línea en lugar seguro y recorrer 
toda la zona de peligro sin tener que soltar nunca su arnés anticaídas, ya que el carro al cual lo lleve 
enganchado pasa por todas las piezas intermedias de sujeción de la línea.

El método de trabajo consistirá en:

Verificar el buen estado de los equipos y materiales a utilizar (cuerda, cable, carril, arnés 
anticaídas, etc.).

Verificar el estado del elemento donde se realizará el trabajo en altura.

Instalar la 'línea de vida' que garantice la seguridad en el ascenso, descenso.

Acceder al elemento en altura (enganchando el arnés anticaídas a la línea de vida).

Realizar el trabajo.

Descender del elemento en altura y desmontar la 'línea de vida'.

Recoger los equipos y materiales.

Equipos de Protección Individual y Colectiva:

Equipo de protección general.
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Casco con barbuquejo.

Arnés anticaídas completo.

Línea de Vida.
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MANIPULACIÓN DE CARGAS

Manipulación manual de cargas (R.D. 487/1997)

Se evitará en lo posible la manipulación manual de cargas, utilizando medios mecánicos como 
transpaletas manuales y carretillas automotoras.

Como norma general, nunca se levantarán manualmente cargas superiores a 25 Kg.

Si es preciso realizar labores de manipulación manual de cargas voluminosas, pesadas o irregulares, 
se pedirá ayuda de uno o varios compañeros si es posible.

En los casos en que se transporte entre 2 o más operarios, sólo uno será el responsable de la maniobra.

En labores de carga manual, manipular las cargas sobre superficies estables, de forma que no sea 
fácil perder el equilibrio.

Las zonas de trabajo así como sus accesos se mantendrán limpias y libres de obstáculos, los materiales 
o restos estarán almacenados en los lugares destinados a tal fin.

Cargar los materiales de forma simétrica (levantar enderezando las piernas con la espalda recta y los 
brazos pegados al cuerpo).

Acondicionar la carga de forma que se impidan los movimientos del contenido.

En el transporte, se tratará de aproximar la carga (su centro de gravedad) lo más posible al cuerpo, 
andando en pasos cortos y manteniendo el cuerpo erguido.

La carga se transportará de forma que no impida ver y que estorbe lo menos posible el andar natural.

Se evitará, en la medida de lo posible, el movimiento de rotación del tronco en la manipulación manual 
de cargas.

Es conveniente que la anchura de la carga no supere la anchura de los hombros 860 cm. 
aproximadamente).

La profundidad de la carga no debería superar los 50 cm., aunque es recomendable que no supere 
los 35 cm. 

Se prohíbe el transporte y la manipulación de cargas por o desde escaleras de mano cuando su peso 
o dimensiones puedan comprometer la seguridad del trabajador.

Se evitará manejar cargas subiendo cuestas, escalones o escaleras.
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Se deberá evitar las corrientes de aire frío en los locales interiores y las ráfagas de viento en el exterior

El calzado constituirá un soporte adecuado para los pies, será estable, con la suela no deslizante, y 
proporcionará una protección adecuada del pie contra la caída de objetos.

En el manejo de cargas se seguirán los siguientes pasos:

Planificar el levantamiento.

Colocar los pies en frente de la carga, ligeramente paralelos; asir la misma con las palmas de 
las manos y la base de los dedos, no con la punta de los mismos.

Sujetar firmemente la carga empleando ambas manos.

Se situará la carga cerca del cuerpo.

Se mantendrá la espalda recta.

No se doblará la espalda al levantar o bajar una carga.

Se usarán los músculos más fuertes, los de las piernas flexionándolas, nunca los de los brazos 
o la espalda.

Equipos de Protección Individual y Colectiva:

Equipo de protección general: ropa de trabajo, guantes de protección mecánica y calzado de 
seguridad

Para trabajos

Manipulación mecánica de cargas

Las medidas preventivas para trabajos con Camión Grúa autocargante o Grúa autopropulsada están 
descritas en el apartado específico para estos trabajos.

Las medidas preventivas para trabajos con Grúa autopropulsada están descritas en el apartado 
específico para estos trabajos.

Las medidas preventivas para trabajos con Herramientas de izado están descritas en el apartado 
específico para estos trabajos.

Como norma general se seguirán las siguientes medidas preventivas:

Adecuar las cargas correctamente.
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Controlar las maniobras por una persona cualificada.

Realizar un correcto mantenimiento de los equipos necesarios para realizar las cargas y 
descargas de los materiales.

Se prohibirá la permanencia de personas bajo cargas suspendidas.

Si existieran líneas eléctricas cercanas a las zonas de acopio las maniobras deberán estar 
guiadas por un trabajador cualificado según el RD 614/2001 De 8 de junio, sobre disposiciones 
mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgos 

Los materiales se almacenarán de forma racional, de manera que no se produzcan 
derrumbamientos ni deslizamientos.

Evitar realizar trabajos en la misma vertical.

Utilizar cuerda de servicio.

Los aparatos elevadores, grúas, etc., deberán ser utilizadas solo por personal especializado, 
un operario cualificado para su trabajo, con el carné correspondiente.

Se prohíbe retirar las protecciones de los aparatos elevadores, grúas, camión-grúa, etc.

Colocación de topes.

Utilizar elementos estrobos y eslingas adecuados al peso que se debe manipular.

Comprobación del buen estado de las eslingas, cadenas, ganchos, etc.

Adecuar la maquinaria a utilizar al peso y dimensiones de la carga.

No se utilizará una máquina para elevar cargas si no está diseñada para ello.

Equipos de Protección Individual y Colectiva:

Equipo de protección general: ropa de trabajo, guantes de protección mecánica, calzado de 
seguridad y casco con barbuquejo.

Manipulación de productos químicos (R.D. 656/2017)

El posible efecto nocivo de los contaminantes químicos sobre la salud, debido a su presencia en los 
ambientes laborales, debe ser considerado en el marco de la acción tóxica que en general pueden 
ejercer las sustancias químicas.
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Se entiende por acción tóxica o toxicidad a la capacidad relativa de un compuesto para ocasionar 
daños mediante efectos biológicos adversos, una vez ha alcanzado un punto susceptible del cuerpo. 
Esta posible acción tóxica significa que la exposición a los contaminantes comporta un riesgo, el cual 
se puede definir como la probabilidad de que produzcan los efectos adversos señalados, bajo las 
circunstancias concretas de la exposición. La toxicidad es uno de los factores que determinan el riesgo, 
pero éste responde además a otros factores como la intensidad y la duración de la exposición, la 
volatilidad del compuesto y el tamaño de las partículas. El concepto de toxicidad se refiere a los efectos 
biológicos adversos que pueden aparecer tras la interacción de la sustancia con el cuerpo; mientras 
que el concepto de riesgo incluye además la probabilidad de que se produzca una interacción efectiva. 

Clasificación:

Gases: Penetran fácilmente en el cuerpo por inhalación y suelen absorberse con facilidad. No es 
frecuente su absorción por piel o por ingestión.

Líquidos: El mayor riesgo se produce por inhalación de sus vapores, que se comportan como gases, 
y de sus aerosoles. El contacto con la piel puede producir efectos importantes, en especial en zonas 
delicadas como los ojos.

Sólidos: Pueden ser inhalados en forma de polvo o aerosol, pero su penetración profunda en el 
aparato respiratorio sólo se produce cuando las partículas tienen un tamaño inferior a 5 micras. Es 
particularmente importante la característica de su posible solubilización en fluidos biológicos (sangre, 
etc), ya que condiciona el tipo de efecto tóxico.

Ámbito de aplicación:

Se aplica a las instalaciones de almacenamiento, carga y descarga y trasiego de los líquidos inflamables 
y combustibles comprendidos en la clasificación establecida en el artículo 4, «Clasificación de 
productos», con las siguientes excepciones:

Los almacenamientos con capacidad inferior a 250 l de clase C.

Los almacenamientos integrados dentro de las unidades de proceso, que son aquellos en los 
que la capacidad de los recipientes estará limitada a la cantidad necesaria para alimentar el 
proceso durante un período de 48 horas, considerando el proceso continuo a capacidad 
máxima. 

También se consideran almacenamientos integrados dentro de las unidades de proceso 
aquellos en los que la capacidad de los recipientes sea inferior a 3.000 l y estén conectados 
directamente a proceso mediante tubería, realizándose la alimentación a proceso por uso de 
bombas de aspiración o por gravedad. cve: BOE-A-2017-8755 Verificable en 
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http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO Núm. 176 Martes 25 de julio de 2017 Sec. 
I. Pág. 65769 No obstante, se aplicará también esta ITC a las estaciones de carga y descarga 
de contenedores, vehículos o vagones cisterna de líquidos inflamables y combustibles y de 
gases licuados inflamables, aunque la carga o descarga sea hacia o desde instalaciones de 
proceso. 

Los almacenamientos de gases criogénicos (gases licuados refrigerados). 

Los almacenamientos de sulfuro de carbono. No obstante, será de aplicación el Reglamento. 

Los almacenamientos de productos cuyo punto de inflamación sea superior a 100 °C, siempre 
que no estén almacenados por encima de su punto de inflamación. 

Asimismo, se incluyen en el ámbito de esta instrucción los servicios, o la parte de los mismos 
relativos a los almacenamientos de líquidos en recipientes fijos (por ejemplo: los accesos, el 
drenaje del área de almacenamiento, el correspondiente sistema de protección contra incendios y 
las estaciones de depuración de las aguas contaminadas).

Medidas preventivas:

Se tendrá en cuenta para el almacenaje, trasiego y operaciones de mantenimiento, lo dispuesto en 
las instrucciones complementarias ITC MIE-

-

Equipos de Protección Individual y Colectiva:

Ropa de trabajo

Guantes de protección frente a agentes químicos

Calzado de seguridad

Gafas o pantalla para protección facial

Mascarilla

5.2.3 Relativos al proceso constructivo

Nos referimos aquí a los riesgos propios de actividades concretas que afectan sólo al personal que 
realiza trabajos en las mismas.

Este personal estará expuesto a los riesgos generales indicados en el punto 5.2.1., más los específicos 
de su actividad.
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A tal fin analizamos a continuación las actividades más significativas.

Replanteo y estaquillado

Los riesgos propios de esta actividad están incluidos en la descripción de riesgos generales y 
específicos.

Equipos de Protección Individual:

Ropa de trabajo con protección frente al frío, 

Calzado de protección.

Acopio y manipulación de materiales

Los riesgos propios de esta actividad están incluidos en la descripción de riesgos generales.

A fin de evitar los posibles accidentes, se adoptarán las siguientes medidas preventivas:

Informar a los trabajadores acerca de los riesgos más característicos de esta actividad, 
accidentes más habituales y forma de prevenirlos haciendo especialmente hincapié sobre los 
siguientes aspectos:

Manejo manual de materiales.

Acopio de materiales, según sus características.

Manejo / acopio de materiales tóxico / peligrosos.

Equipos de Protección Individual:

Equipos de protección general: calzado, casco de seguridad, ropa de trabajo, guantes de 
protección mecánica.

Transporte de materiales y equipos dentro de la obra

En esta actividad, además de los riesgos generales enumerados en el punto 5.2.1., son previsibles los 
siguientes:

Desprendimiento o caída de la carga, o parte de la misma, por ser excesiva o estar mal sujeta.

Vuelcos.

Choques contra otros vehículos o máquinas.
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Golpes o enganches de la carga con objetos, instalaciones o tendidos de cables.

A fin de evitar los posibles accidentes, se adoptarán las siguientes medidas preventivas:

Se cumplirán las normas de tráfico y límites de velocidad establecidas para circular por los 
viales de obra, las cuales estarán señalizadas y difundidas a los conductores.

Se prohibirá que las plataformas y/o camiones transporten una carga superior a la identificada 
como máxima admisible.

La carga se transportará amarrada con cables de acero, cuerdas o estrobos de suficiente 
resistencia.

Se señalizarán con placas normalizadas las partes salientes de la carga y, de producirse estos 
salientes, no excederán de 1,50 m.

En las maniobras con riesgo de vuelco del vehículo, se colocarán topes y se ayudarán con un 
señalista.

Cuando se tenga que circular o realizar maniobras en proximidad de líneas eléctricas, se 
instalarán gálibos o topes que eviten aproximarse a la zona de influencia de las líneas.

No se permitirá el transporte de personas fuera de la cabina de los vehículos.

No se transportarán, en ningún caso, cargas suspendidas por la pluma con grúas móviles.

Se revisará periódicamente el estado de los vehículos de transporte y medios auxiliares 
correspondientes.

Equipos de Protección Individual:

Equipos de protección general: calzado, casco de seguridad, ropa de trabajo, guantes de 
protección mecánica.

Excavaciones

En esta actividad, además de los riesgos generales enumerados en el punto 5.2.1., son previsibles los 
siguientes:

Desprendimiento o deslizamiento de tierras.

Colisiones y vuelcos de maquinaria.

Riesgos a terceros ajenos al propio trabajo.
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A fin de evitar los posibles accidentes, se adoptarán las siguientes medidas preventivas:

Antes de comenzar los trabajos deberán de tomarse medidas para localizar y eliminar los 
peligros debidos a cables subterráneos y demás sistemas de distribución.

Se intentará no trabajar en el interior de las excavaciones, y si se tiene que trabajar en su 
interior, se entibarán o ataluzarán todas las excavaciones de profundidad igual o superior a 
1,3 m (para un terreno estándar) y todas las que se observen en terreno inestable a cualquier 
profundidad, de manera que se garantice la seguridad de los trabajadores que tienen que 
llevar a cabo algún trabajo en el interior.

Se señalizarán las excavaciones, como mínimo a 1 m de su borde. No se acopiarán tierras ni 
materiales a menos de 2 m del borde de la excavación.

Las excavaciones en cuyas proximidades deban circular personas, se protegerán con 
barandillas de señalización y/o contención dependiendo del entorno, de 90 cm. de altura, las 
cuales se situarán, siempre que sea posible, a 2 m del borde de la excavación.

Los accesos a las zanjas o trincheras se realizarán mediante escaleras sólidas que sobrepasen 
en 1 m el borde de estas.

Las maniobras de la maquinaria estarán dirigidas por una persona distinta del conductor. Las 
máquinas excavadoras y camiones sólo serán manejados por personal capacitado, con el 
correspondiente permiso de conducir el cual será responsable, así mismo, de la adecuada 
conservación de su máquina.

Estará totalmente prohibida la presencia de operarios trabajando en planos inclinados de 
terreno, en lugares con fuertes pendientes o debajo de macizos horizontales.

Equipos de Protección Individual:

Equipos de protección general: calzado, casco de seguridad, ropa de trabajo, guantes de 
protección mecánica.

Movimiento de tierras (terraplenes y rellenos)

En esta actividad, además de los riesgos generales enumerados en el punto 5.2.1., son previsibles los 
siguientes:

Caídas de materiales de las palas o cajas de los vehículos.

Caídas de personas desde los vehículos.
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Vuelcos de vehículos por diversas causas (malas condiciones del terreno, exceso de carga, 
durante las descargas, etc.).

Atropello y colisiones.

Polvo ambiental.

A fin de evitar los posibles accidentes, se adoptarán las siguientes medidas preventivas:

No se cargarán los camiones por encima de la carga admisible ni sobrepasando el nivel 
superior de la caja.

Se prohíbe el traslado de personas fuera de la cabina de los vehículos.

Se situarán topes o calzos para limitar la proximidad a bordes de excavaciones o desniveles 
en zonas de descarga.

Se limitará la velocidad de vehículos en el camino de acceso y en los viales interiores de la 
obra a 20 Km/h.

En caso necesario se procederá al regado de las pistas para evitar la formación de nubes de 
polvo.

Se seguirán las indicaciones descritas en la NTP 278: Zanjas. Prevención del desprendimiento 
de tierras. (Ver anexos).

Equipos de Protección Individual:

Equipos de protección general: calzado, casco de seguridad, ropa de trabajo, guantes de 
protección mecánica.

Trabajos de encofrado y desencofrado

En esta actividad, además de los riesgos generales enumerados en el punto 5.2.1., son previsibles los 
siguientes:

Desprendimiento de tableros.

Pinchazos con objetos punzantes.

Caída de elementos del encofrado durante las operaciones de desencofrado.

A fin de evitar los posibles accidentes, se adoptarán las siguientes medidas preventivas:
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El ascenso y descenso a los encofrados se hará con escaleras de mano reglamentarias.

No permanecerán operarios en la zona de influencia de las cargas durante las operaciones de 
izado y traslado de tableros, puntales, etc.

Se sacarán o remacharán todos los clavos o puntas existentes en la madera usada.

El desencofrado se realizará siempre desde el lado en que no puedan desprenderse los 
tableros y arrastrar al operario.

Se acotará, mediante cinta de señalización, la zona en la que puedan caer elementos 
procedentes de las operaciones de encofrado o desencofrado.

Equipos de Protección Individual:

Equipos de protección general: calzado, casco de seguridad, ropa de trabajo, guantes de 
protección mecánica.

Trabajos con hormigón

La exposición y manipulación del hormigón, además de los riesgos generales enumerados en el punto 
5.2.1., son previsibles los siguientes:

Salpicaduras de hormigón a los ojos.

Hundimiento, rotura o caída de encofrados.

Torceduras de pies, pinchazos, al moverse sobre las estructuras.

Dermatitis en la piel.

Aplastamiento o atrapamiento por fallo de entibaciones.

Lesiones musculares por el manejo de vibradores.

Electrocución por ambientes húmedos.

A fin de evitar los posibles accidentes, se adoptarán las siguientes medidas preventivas:

Vertidos mediante canaleta:

Instalar topes de final de recorrido de los camiones hormigonera para evitar vuelcos.
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No situarse ningún operario detrás de los camiones hormigonera en las maniobras de 
retroceso.

Vertido mediante cubo con grúa:

Señalizar con pintura el nivel máximo de llenado del cubo para no sobrepasar la carga 
admisible de la grúa.

No permanecer ningún operario bajo la zona de influencia del cubo durante las operaciones 
de izado y transporte de este con la grúa.

La apertura del cubo para vertido se hará exclusivamente accionando la palanca prevista para 
ello. Para realizar tal operación se usarán, obligatoriamente, guantes, gafas y, cuando exista 
riesgo de caída, arnés de seguridad con sistema de anclaje adecuado.

El guiado del cubo hasta su posición de vertido se hará siempre a través de cuerdas guía.

Equipos de Protección Individual:

Equipos de protección general: calzado, casco de seguridad, ropa de trabajo, guantes de 
protección mecánica.

Gafas de protección.

Chaleco de alta visibilidad.

Arnés anticaídas

Rodilleras

Botas de goma

Montaje de estructuras metálicas y prefabricados

En esta actividad, además de los riesgos generales enumerados en el punto 5.2.1., son previsibles los 
siguientes:

Caída de materiales por la mala ejecución de la maniobra de izado y acoplamiento de los 
mismos o fallo mecánico de equipos.

Caída de personas desde altura por diversas causas.

Cortes y golpes por manejo de máquinas-herramientas.
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Vuelco o desplome de piezas prefabricadas.

Atrapamiento y/o aplastamiento de manos o pies en el manejo de los materiales o equipos.

Caída de objetos y herramientas sueltas.

Explosiones o incendios por el uso de gases o por proyecciones incandescentes.

A fin de evitar los posibles accidentes, se adoptarán las siguientes medidas preventivas:

Se señalizarán y acotarán las zonas en que haya riesgo de caída de materiales por 
manipulación, elevación y transporte de los mismos.

No se permitirá, bajo ningún concepto, el acceso de cualquier persona a la zona señalizada y 
acotada en la que se realicen maniobras con cargas suspendidas.

El guiado de cargas / equipos para su ubicación definitiva, se hará siempre mediante cuerdas 
guía manejadas desde lugares fuera de la zona de influencia de su posible caída, y no se 
accederá a dicha zona hasta el momento justo de efectuar su acople o posicionamiento.

Se taparán o protegerán con barandillas de señalización y/o contención dependiendo del 
entorno o, según los casos, se señalizarán adecuadamente los huecos que se generen en el 
proceso de montaje.

Se ensamblarán al nivel de suelo, en la medida que lo permita la zona de montaje y capacidad 
de las grúas, los módulos de estructuras con el fin de reducir en lo posible el número de horas 
de trabajo en altura y sus riesgos. Si en algún momento tiene que trabajarse en altura se 
seguirán las medidas de prevención reflejadas para trabajos en altura.

La zona de trabajo, sea de taller o de campo, se mantendrá siempre limpia y ordenada.

Los equipos / estructuras permanecerán arriostradas, durante toda la fase de montajes hasta 
que no se efectúe la sujeción definitiva, para garantizar su estabilidad en las peores 
condiciones previsibles.

Los andamios que se utilicen cumplirán los requerimientos y condiciones mínimas definidas 
en la legislación vigente.

En el caso de desplazamiento de operarios sobre la estructura, se instalarán líneas de vida 
para anclaje de los arneses anticaída provistos de absorción de energía., y también en aquellos 
casos en los que el trabajo no se pueda realizar con una plataforma elevadora o no sea posible 
montar plataformas de trabajo con barandilla. 
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De cualquier forma, dado que estas operaciones y maniobras están muy condicionadas por el estado 
real de la obra en el momento de ejecutarlas, en el caso de detectarse una complejidad especial se 
elaborará un plan de seguridad específico al efecto.

Colocación de refuerzos y recrecidos:

Durante la ejecución de taladros u otras operaciones, las herramientas estarán amarradas al apoyo 
por medio de eslingas, al igual que las barras. Estas siempre estarán sujetas al menos por una de sus 
partes hasta que quede colocada definitivamente. 

Equipos de Protección Individual:

Equipos de protección general: calzado, casco de seguridad, ropa de trabajo, guantes de 
protección mecánica.

Gafas de protección.

Línea de vida

Absorbedor de energía

Arnés anticaídas

Maniobras de izado, situación en obra y montaje de equipos y materiales

En esta actividad, además de los riesgos generales enumerados en el punto 5.2.1., son previsibles los 
siguientes:

Caída de materiales, equipos o componentes de los mismos por fallo de los medios de 
elevación o error en la maniobra.

Caída de personas desde altura en operaciones de estrobado o desestrobado de las piezas.

Contactos eléctricos.

Aprisionamiento/aplastamiento de personas por movimientos incontrolados de la carga.

Vuelco o caída del medio de elevación.

Golpes de equipos, en su izado y transporte, contra otras instalaciones (estructuras, líneas 
eléctricas, etc.). Caída o vuelco de los medios de elevación.

A fin de evitar los posibles accidentes, se adoptarán las siguientes medidas preventivas:
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Las medidas de prevención a aplicar en relación con los riesgos inherentes a este tipo de trabajos, 
que ya se relacionaron, están contempladas y definidas en el punto anterior, destacando 
especialmente las correspondientes a:

- Señalizar y acotar las zonas de trabajo con cargas suspendidas.

- No permanecer persona alguna en la zona de influencia de la carga.

- Hacer el guiado de las cargas mediante cuerdas.

- Entrar en la zona de riesgo sólo en el momento del acoplamiento.

Equipos de Protección Individual:

- Equipos de protección general: calzado, casco de seguridad, ropa de trabajo, guantes de 
protección mecánica.

- Arnés anticaídas, línea de vida y absorbedor de energía.

Tendido, tensado, regulado y engrapado de conductores aéreos 

En esta actividad, además de los riesgos generales enumerados en el punto 5.2.1., son previsibles los 
siguientes:

- Caída de materiales por la mala ejecución de la maniobra de tendido o fallo mecánico de 
equipos.

- Caída de personas desde altura por diversas causas.

- Cortes y golpes por manejo de máquinas-herramientas.

- Atrapamiento y/o aplastamiento de manos o pies en el manejo de los materiales o equipos 
durante el tendido y regulado de conductores.

- Caída de objetos y herramientas sueltas.

- Contactos eléctricos.

- Golpes de equipos, en su izado, contra otras instalaciones (estructuras, líneas eléctricas, etc.).

- Golpes por objetos o herramientas desprendidas.
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- Exposición a contactos eléctricos debido o bien a la proximidad de elementos en alta tensión 
lo que puede ocasionar daños por contacto directo.

- Riesgos eléctricos producidos por la inducción del circuito en tensión.

- Descargas atmosféricas.

Medios de Protección colectivos.

- Equipos de puesta a tierra.

- Pértigas para equipos de puesta a tierra.

- Verificador de ausencia de tensión.

- Pértiga para verificador de ausencia de tensión.

- Líneas de vida.

- Elementos para sistema anticaídas.

- Señales de tráfico de prohibición, peligro, obligación, etc.

Equipos de Protección Individual.

- Equipo general de protección

- Ropa para tiempo frío y lluvioso

- Gafas de seguridad antiproyecciones o pantalla facial

- Casco de seguridad con barbuquejo (1 por persona)

- Guantes de cuero (según necesidades)

- Guantes aislantes (según necesidades)

- Dispositivo deslizante anticaídas (1 por persona)

- Arnés anticaídas (1 por persona)

Colocación de poleas y cadenas de aisladores




